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Financiación de la Operación de las Naciones Unidas en Somalia II

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Secretario General sobre la financiación
de la Operación de las Naciones Unidas en Somalia II1 y el informe conexo de la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto2,

Recordando las resoluciones 751 (1992) del Consejo de Seguridad, de 24 de
abril de 1992, por la que el Consejo estableció la Operación de las Naciones Unidas
en Somalia y 814 (1993), de 26 de marzo de 1993, por la que el Consejo amplió el
tamaño de la Operación y autorizó el mandato de la Operación ampliada (Operación
de las Naciones Unidas en Somalia II), y las resoluciones posteriores del Consejo
que prorrogaron el mandato de la Operación, la última de las cuales fue la resolu-
ción 954 (1994), de 4 de noviembre de 1994, por la que el Consejo prorrogó el man-
dato de la Operación por un período final, hasta el 31 de marzo de 1995,

Recordando también su resolución 47/41 A, de 1° de diciembre de 1992, rela-
tiva a la financiación de la Operación, y sus resoluciones y decisiones posteriores, la
última de las cuales fue la decisión 53/477, de 8 de junio de 1999,

Reafirmando que los gastos de la Operación en Somalia II son gastos de la Or-
ganización que deben ser sufragados por los Estados Miembros de conformidad con
el párrafo 2 del Artículo 17 de la Carta de las Naciones Unidas,

Recordando sus decisiones anteriores de que para sufragar los gastos de la
Operación en Somalia II se requiere un procedimiento diferente del que se aplica pa-
ra sufragar los gastos del presupuesto ordinario de las Naciones Unidas,

__________________
1 A/56/915.
2 A/56/949.
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Teniendo en cuenta que los países económicamente más desarrollados están en
condiciones de hacer contribuciones relativamente mayores y que los países econó-
micamente menos desarrollados tienen una capacidad relativamente limitada de
contribuir a operaciones de esa índole,

Teniendo presentes las responsabilidades especiales de los Estados que son
miembros permanentes del Consejo de Seguridad en la financiación de tales opera-
ciones, como se señala en la resolución 1874 (S-IV) de la Asamblea General, de
27 de junio de 1963,

Consciente de que es indispensable proporcionar a la Operación los recursos
financieros necesarios para que pueda hacer frente a las obligaciones pendientes de
pago,

1. Toma nota de la situación de las contribuciones a la Operación de las Na-
ciones Unidas en Somalia II al 30 de abril de 2002, incluidas las cuotas pendientes
de pago por la suma de 60,8 millones de dólares de los EE.UU., lo que representa
aproximadamente el 3% del total de las cuotas prorrateadas, observa con preocupa-
ción que sólo 148 Estados Miembros han pagado totalmente sus cuotas, e insta a to-
dos los demás Estados Miembros interesados, en particular aquellos que están en
mora, a velar por que se paguen las cuotas pendientes;

2. Expresa su reconocimiento a los Estados Miembros que han pagado to-
talmente sus cuotas;

3. Expresa preocupación por la situación financiera de las actividades de
mantenimiento de la paz, en particular en cuanto al reembolso a los países que
aportan contingentes, que deben sobrellevar cargas adicionales debido al atraso del
pago de sus cuotas por algunos Estados Miembros;

4. Expresa preocupación también por la demora del Secretario General en el
despliegue y la provisión de recursos adecuados a algunas misiones de manteni-
miento de la paz recientes, en particular las de África;

5. Subraya que debe darse a todas las misiones de mantenimiento de la paz,
en curso y futuras, un trato igual y no discriminatorio en materia de arreglos finan-
cieros y administrativos;

6. Subraya también que debe proporcionarse recursos suficientes a todas las
misiones de mantenimiento de la paz para que cumplan sus mandatos respectivos
con eficacia y eficiencia;

7. Hace suyas las recomendaciones que figuran en el informe de la Comi-
sión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto2;

8. Autoriza al Secretario General a retener del saldo de consignaciones de
40.940.700 dólares la suma de 19.616,000 dólares para sufragar el costo de las soli-
citudes de reembolso a los gobiernos pendientes de pago;

9. Decide suspender para el futuro inmediato las disposiciones de los párra-
fos 4.3, 4.4 y 5.2 d) del Reglamento Financiero de las Naciones Unidas con respecto
al superávit existente de 21.324.700 dólares, a fin de permitir el reembolso de los
países que aportan contingentes, y habida cuenta de la escasez de efectivo de la
Operación, y pide al Secretario General que proporcione un informe actualizado al
respecto dentro de un año;
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10. Decide también aplazar el examen del tratamiento del aumento de los in-
gresos por concepto de contribuciones del personal, que ascienden a 950.300 dóla-
res, en relación con el superávit mencionado en el párrafo 9 supra;

11. Subraya que ninguna misión de mantenimiento de la paz deberá finan-
ciarse tomando en préstamo fondos de otras misiones de mantenimiento de la paz en
curso;

12. Pide al Secretario General que resuelva rápidamente las solicitudes de
reembolso pendientes de los países que aportan contingentes, en particular las soli-
citudes relativas al pase a pérdidas y ganancias;

13. Decide incluir en el programa de su quincuagésimo séptimo período de
sesiones el tema titulado “Financiación de la Operación de las Naciones Unidas en
Somalia II”.


